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DICTAMEN UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N9 02 /2018.
REFERENCIA: PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL POR SUBASTA A LA

BNA ETECTRONTCA Ns 01/2018, EXP. DNCP Ne 308536, tD Ne 342315.
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Asunción, 26 de abril de 2018.

SEÑOR PRESIDENTE:

Conforme se establece en el Art. 10 del Decreto2l.909/O3, que reglamenta la Ley 2051/03

"DE coNTRATActoNEs PÚBLtcAs", las Unidades Operativas de contratac¡ones tendrán las

siguientes atribuciones:

Artícu lo 70, Atti buc¡ on e é.
# 7. Eloboror los Pliegos de Boses y Condiciones port¡culorcs pora coda

l¡c¡toción público, tromitor el llomodo y lo vento de los pliegos, responder a

los ocloraciones y comunicor los enmiendas, recibir y custodior los ofertos

recibidas, someterlos o consideroción del Comité de Evoluoción, revisor los

informes de evaluoción y refrendor lo recomendoción de lo ddjudicoción del

Comité de Evoluocíón.

El Comité de Evaluación, conformado por Resolución de Presidencia Ns 39/2018, para el

proceso de Licitación Publica Nacional por Subasta a la Baja Electrónica Ns 01/2018

"Seguro Médico lntegral para funcionarios de la lnstitución" - Plurianual del Ejercicio

Fiscal 2018, que recomienda se Declare Desierta la presente L¡citac¡ón, por haberse

superado las previsiones presupuestarias de la Convocante, según consta en el Acta de

Evaluación de Ofertas Ne 07/2018.

En fecha, 26 de abril del corriente, el dictamen de la Asesoría Jurídica de la UOC

recomienda la Declaración Desierta del procedimiento de Licitación Publica Nacional por

Subasta a la Baja Electrónica Ns 01/2018, tomando en cons¡derac¡ón la recomendación

del Comité de Evaluación y mot¡vado en la sigu¡ente disposición legal:

ArIíCUIO 30.. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA

llno licitoción se declororá des¡erta, mediante resolución de lo máximo

outoridod de lo Convocante, en los s¡gu¡entes cosos:

c) que los precios de los ofertos resulten inoceptables, por vorior
sustonc¡almente de lo estimoción del controto, o bien, por superor los
previsiones presupuestorios de lo Convoconte determinodos conforme
ol Artículo 15 de lo presente ley.

Asítambién, cabe destacar que todo oferente al momento de la presentación de su oferta

conoce y acepta la facultad con la que cuenta la convocante para cancelar una

contratación, tomando en consideración lo establecido en el Pliego de Bases y

ndiciones, específicamente en el Anexo "D", Formulario Ne 3 "Formulorio de Oferto",
o ue copiado dice:

Entendemos que lo Convocante tiene el derecho de cancelor o dejor
o procedimiento de controtación o rechozor todas los ofertos

en cuo lquier momento con onterioridod a lo adjudicoción del controto,

Ley Ne 2.O57/O3 y 5u Reglomentoción en v¡rtud de los Decretos Ne 21.909/03, Ne 5.174/OS, N' 6.225/11 y 7.434/11 omon¡zodo con lo Ley Ne
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conforme lo dispuesto en los artículos 3O y j7 de lo Ley 2051/03 de

Contratoc¡ones Públicos, s¡n que por ello incurra en responsobilidad

olguna frente o los oferentes.

Que, las recomendaciones emitidas por el Comité de Evaluación conformado para el

presente proceso, y la Asesoría Jurídica de esta unidad, no son contrarias a las

disposiciones reglamentarias, ni a las bases de este procedimiento de contratac¡ón, ni

tampoco lesiona los derechos de los oferentes, por lo cual, considerando las

circunstancias corresponde se declare Des¡erta la presente IICITACION PUBLICA

NACIONAL POR SUBASTA A 1A BAJA ETECTRONICA N9 OV2O18, EXP. DNCP N9 308536, ID
Ne 342315.

Es dictamen, salvo mejor pa Je rá rqu ico.

Director lnter¡
Jurado de m

Operativa de Contratación (UOC)

¡ento de Magistrados.


